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PARTE OFICIAL.
Ayer 11 á las cuatro y media de la mañana ha salido  

de esta corte con dirección a Baretdona y baños de Cal
das, la Reina Doña Isabel n ,  acompañada de su augusta  
Madre la Beina G ob ern a d ora ,  y de la Serm e. Sra. Infanta 
])(*ña María Luisa Fernanda. A pesar de la hora, que se el i
gió para que el calor no molestase á SS. MM. y A., las ca 
lles del transito estaban muy concurridas por personas de  
todas clases de este leal vecindario ,  que saludaban con re 
pelidas y entusiasm adas aclamaciones á la l lea l Familia.  
Ademas de las personas de la com it iva ,  y del cuerpo  de 
Guardias de la Real P ersona , seguían á SS. MM. v A. una 
fuerza considerable de la Milicia nacional de caballería de 
esta corte y de  las diferentes am ias  del ejército.

Oficialmente se ha recib ido parte de haber llegado sin 
novedad SS. MM. y A. á Aicaia de H enares á las nueve  
de la mañana , dond e fueron recibidas por aquel vecinda
rio con muestras de un regocijo inexplicable .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
P R E S ID E N C IA  D E L  S ´Ñ O R  C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesión del día 11 de Junio,
Se abrió á la una y c u a r t o ,  y leída el acta de la anterior ,  

fue aprobada después de una br eve  disensión sobre la par te  
relativa á la resolución t omada acerca de la proposición de 
los Sres. duq ue  de R i v as ,  Ochoa y conde de Santa Ana,  ac or 
dándose que se manifestase en la misma que dielia resolución 
habia sido sin perjuicio de que  sus autores  la prescutasen 
formulada.

Se leyó una comunicación del Sr .  Minis t ro de la G u p r ra  
fon fecha 0 del  corr iente  mes t ras ladando al Senado la Real  
orden expedi da  á los capitanes gener aUs  de la Península y 
Ul t r amar  , haciéndoles saber  que  al mismo t iempo que S. M.  
se ha dignado la acompañe en su viaje á Bar cel ona ,  ha 
resuelto que  que de  encargado el Subsecretario D F er na ndo  
Norzagaray de dicho minister io según las instrucciones e x p e 
didas al efec to;  y consiguientes á e l las ,  qup los capi tanes ge
nerales cont inúen remit iendo á esta corte todas, las comuni ca
ciones con sobi e al dicho Subse cr et ar io ,  sin perjuicio de que  
si ocurriese en los distri tos de su mando alguna novedad i m 
por t ant e,  hayan de ponerse d i rec tamente en conocimiento de 
S. M . ,  dándolo también por dupl icado á la Secre t ar í a de la 
Guerra.

El Sr.  C A P A Z  di jo que si habia dos Minis t ros  de la 
Guerra , desearía s aber  cual es el responsable.

El Sr.  d u q u e  de B A I L E N  desvaneció la duda de S. S. , 
manifestando que  solo seria menester  el que despachase con 
S. M. , pues el que queda en M a d r i d  no hará ot ra cosa que  
t rasladar  las resoluciones de S. M.

Se procedió al orden del dia , que era la discusión en su 
totalidad del proyecto de ley sobre redención del  censo de 
poblauion de Gr anada.

Se leyó dicho proyecto,  igual en un todo ¿ti ap rob ado  por  
el Congreso de los Diputados.

No hal lándose presente el Sr.  Mi ni st ro  de Haci enda j que  
habia manifestado deseos de asistir á esta discusión,  ínter in 
se le pasaba av i so ,  se procedió á votar  por  bolas las leyes de 
t ítulos y medio diezmo según su orden.

Se procede á la votación de la pr imera .
Bolas b l ancas ,  60.
Bolas n e g ra s ,  17.
T o t a l ,  77.

%E1 Senado aprueba.
Se procede á la votación de la segunda,  y  da por  resul ta

do el s igu i en te :
T o t a l ,  70.
Bolas blancas , 62.
Bolas n e g r a s ,  16.

Se dio cuenta de que  da comisión.nombrada para i nf or mar  
sobre el proyecto de aulót izacion al Gobi er no para pl ant ear  
la ley de a yunt am i en t os ,  habia nombr ado pres idente  al  se-  
Ü o r G a r e i l y ,  y s ecr r tar io  al Sr .  marques  de Someruelos.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Hal lándose presente el Sr.  M i 
nistro de la Gobernación , se procede á la discusiou del  p r o
yecto sobre cenik» ^I^^KJblación de Gr anada.

El Sr. D l ^ v C ^ D A  empieza lamentándose de que en

las actuales ci rcunstancias,  cuando tan necesario es r e c u r r i r á  
la economía,  se eslen creando unas veces nuevos gastos,  y 
otras corno la presente se disminuyan los ingresos.

Pasa á mani fes t ar ,  después de hacer la historia de  este I 
censo,  que sus ingresos ascienden á 6009 rs. an ua le s ,  cuya 
cant idad tendrá que refluir sobre las demas provincias,  mas 
afligidas por el azote de ia gue r r a  que las de Granada , A l 
mería y Málaga ; y después de detenerse á demost rar  que este 
censo es uno de los mas suaves v moderados que puede h a
ber  , se ocupa en refutar  a lgunas  de las razones emitidas por I 
la comisión en el preámbulo de  su diclárnen,  y concluye r o 
gando al Senado que declare no haber lugar  á tomar en con
s ideración este dictamen,  pues no encuent ra  a r reglado a j u s t i 
cia que  se haga nn regalo de 18 millones á provincias que no 
han sufrido inmediatamente los males de la guerra ,  reca rgan
do á otras que hau sido y cont inúan siendo víct imas de este 
azote,  como los desgraciados pueblos de Roa y otros q u e m a 
dos ,  saqueados y talados por el feroz Balinaseda.

Eí Sr.  conde de O F A L l A  hizo una historia sucinta del 
or igen y demas circunstancias de estos censos,  á fui de pr obar  
que el Sr.  T e j a d a  habia padecido una equivocación al s upo
ner que tenían la cual idad de enfitéuticos,  y de demost ra r  
que lo que mas pe r j ud i caba  á los colonos eran las denuncias,  
en pa r t icul ar  aquel las  que  versan sobre ios censos qu e  se pa
gan en mancomunidad.

Dijo que no se per judica al resto de la nación por d e t e r -  I 
minar  la redención de este censo como se propone en el p r o 
y e c to ,  pues no se hace á la provincia de Gr an ada  el regalo 
que supone el Sr.  T e j a d a ,  sino que al co nt ra r i o ,  se la e x i 
me de  una carga con que el la sola estaba gr ava  .a inconst i tu- 
cionalmente;  porque con a r regl o á la ley fundament al ,  deben 
todas las provincias co nt r i bu i r  en igualdad á sostener  los g a r  
tos del Estado.

El  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  Aunque  yo no 
pueda d a r  las explicaciones que deseara en esta cuestión,  como 
lo baria mi compañero el Sr.  Minis t ro  de Haci enda , sin e m 
bargo le he oido emi t i r  su opinión en este asunto para mani
festar al Senado que está conforme con el dictamen de la co
misión,  que  de ninguna maner a se deroga la ley 1 9 ,  t í tulo 15 
de la Novísima Recopi lac i ón,  y que  está pronto á hacer  la 
distinción de los censos sueltos,  de comunidades y de suertes,  
igualmente que las modificaciones necesarias ,  haciendo la de
bida separación ent re  lo que  pertenece á las iglesias y  á la 
Hacienda públ ica.

Hago estas l igeras observaciones  por  encargo especial del  
Minist ro de H a c i e n d a ,  para que sepa el Senado que está con
forme con la comisión.

El  Sr.  marques  de V I L U M A  empieza manifestando que 
t iene la desgracia de no haberse convencido de la ut i l i dad  
del proyecto en que se redimía un censo sin que par t e a lguna 
se hubiera  presentado á sol ici tarlo , di sminuyendo las rentas  
del  Estado en 409 d u r o s ,  y haciendo la redención con todas 
las ventajas que el Sr .  T e j e d a  habia manifestado.

Dice que el Gobierno no podria tener  s egur idad de que 
á los cuat ro años se haria la r e d e n c i ó n , porque no liabia pr o
babi l idad que la hicieran unas gentes que no se ponían de 
acuerdo para pagar  un real por una casa ,  que dan do por lo 
mismo desacredi tada esta r en t a  y redi mi da en mu y pequeña 
parte .

Añ a de  que por esta redención no solo se disminuyen las 
rentas del E s t a d o ,  sino que se establece un precedent e para 
que otras provincias hagan igual  rec l amac ión , lo que  puede 
co nt r ibui r  á disminuir  en gran cantidad;  ^as rentas existentes;  
por lo q u e ,  y no cr eyendo que pueda d^rse una cuota mas 
moderada que la de un real por  una casa , t e r mina  indicando 
que esta es una ley de mal  e je m p l o ,  de t er r ibl es  consecuen
cias ,  y que  en el estado actual  de la nación no puede a p r o 
barse:  asi ruega al Senado q ue  proceda con detención antes  
de d a r  su voto sobre asunto tan g r av e  é i mportante .

E l  Sr.  O C H O A  dice que la comisión ba prescindido en su 
dictamen de toda idea de provincial ismo,  y que  ha part ido de 
un principio del  cual  deben pa r t i r  s iempre los legisladores,  
de esa q»ie se l lama just icia de las naci ones ,  que  es la conve
niencia pública.

E n t r a n d o  en la cuest ión,  d ice ,  contestando al Sr.  T e j e d a ,  
que si hubiera habido ut i l idad en la r ede nc i ón ,  los censata
rios hubieran redimido los censos; y  no habiéndolos redimido,  
c laro es que  no ha habido esa ut i l idad.

Cont inúa manifestando que por  lo mismo es necesario que 
se pr esent e un medio q u e  facili te esa redención,  sin que  por  
eso se pe r j ud i que á los que  no están interesados en e l l a ;  y 
después de ci tar  otros casos análogos de redención de censos, 
concl uye pidiendo al Senado que  ap rue be  el pr oyecto si qui e
re efect ivamente hacer  ese beneficio.

El  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  P o r  lo qu e  he 
dicho antes conocerá el Senado que no venia p re pa r a d o  para 
habl ar  en esta m a t e r i a ,  pues basta ignoraba que  es tuviese 
anunci ada  su discusión para la sesión de hoy. P o r  lo tan t o 
siento mucho que  el  Sr.  Mi ni s t ro  de Hacienda no se hal le  en 
este puesto para contestar  á a l gunas  expresiones emit idas por  
el Sr.  marques  de V i l u m a ,  por  las cuales ba podido creerse 
que el Gobierno había presentado este proyecto de ley con

ioca del iberación,  y mas bien por ínteres pa r t i cu l ar  hacia esa 
i rovincia , que por el interés general  del Estado.

La idea emit ida por el Sr. marques de Vi l uma  no pue de  
airar la con indiferencia un Minis t ro ;  y asi aunque no soy el 
leí ramo, haré algunas observaciones en rechazo de la opinión 
le S. S.

El  Sr.  marques  de Vi l uma hasta ha calificado esta ley de 
ontener  un principio de indisciplina social. Señores ,  el G o 
bernó al present ar  este proyecto de ley ha tenido presente 
ina idea cardinal ,  que es la qu e  domina en todo él. Los p ue
do* de la provincia de Gr anada,  por la i r re gu l ar ida d con (pie 
ístá consti tuido este censo no pueden de modo alguno satisfa
cerle: este desar reglo está en la mancomuni dad que hace que  
d hombre abandonado c indolente eche la carga pesada so-  
ire el laborioso,  sobre el que  t iene mas delicadeza para pa
jar sus débitos.

Esta ley t iene dos razones de conveniencia : una porque fo- 
nenta  la amort ización de la deuda del Estado; y la otra por-  
| u e  aument ará  la r iqueza del  país,  y por  consecuencia los 
ingresos del erario.

Se r emoverán los obstáculos que  hasta ahora habido por  
la cobranza de este censo,  y el hombre  t r a b a j a d o r ,  laborioso 
y honrado sabrá que  no se le ha de exigi r  lo que  no debe pa
j a r ,  y que no ha de responder  jamas de las obligaciones de 
alro.

Resul ta  pues que hay dos consideraciones importantes  pa
ra el establecimiento de esta ley:  1? que promoverá la a m o r 
tización de la deuda del  Estado:  y 2* que romperá las t r a 
bas que  impiden el aumento de la r iqueza , y poi consiguien
te fomentará los intereses del erario.

H e  tomado parte en esta discusión por  no pod er  hacerlo 
el Sr.  Minis t ro de Hacienda , y he inprovísado las cortas r a 
zones que be tenido el honor de e xpone r  á la consideración 
del Senado,  para hacer  ver  que  al presentar  al Gobierno este 
proyecto de ley no ha seguido afecciones personales,  sino que 
ha pr ocu ra do  únicamente el ínteres general  del Estado.

El Sr.  marques  de F A L C E S  defiende el dictamen de la 
comisión,  manifestando que el Senado podía uni r  su voto al  
del Congreso,  seguro de que  no Cornelia ninguna injusticia,  
sino que ponia en práct ica las leyes de Esp aña  que regían en 
la materia.

Se pregunt a si há l ugar  á de l i ber ar  por  a r t í c u l o s ,  y  el  
Senado contesta negat ivamente.

Se da cuenta de la proposición presentada en la sesión de 
ay er  por los Sres. Ochoa ,  duq u e  de Rivas  y conde de S an ta  
A n a ,  redactada en forma de ley.

Se toma en consideración y pasa á las secciones.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  cerró la sesión á las cinco,  a n u n 

ciando el siguiente
Orden del dia para la sesión publica del viernes 12 de 

nio de 1840.
Discusión de los dictámenes de la comisión de Pet iciones 

leídos en la de ayer .
I dem del proyecto de ley sobre uso del  derecho de pe

tición.
Idem del  proyecto de ley autorizando la ratificación de l  

t r a t ado de comercio con la subl ime Puer t a .
Antes  de abri rse la sesión se r euni rán las secciones pa ra  

n o m br ar  la comisión que ha de da f  dictamen sobre la propon 
sicíon presentada en la de ay e r  por  los Sres. D. Sebast ian 
Ga rc ía  O c h oa ,  d uq ue  de R i v a s ,  y conde de Santa Ana.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia 11 de Junio .
Se abre  á la u n a ,  y leída el acta de ia a n t e r i o r ,  queda 

ap rob ada .
Pasa á las secciones el proyecto de ley modificado y  r e

mit ido por  el Senado sobre abono de doble t iempo de c a m
paña á los individuos que s i rven en el ejérci to consti tucional .

El  Congreso queda en terado de una comunicación del se
ño r  Mi ni st ro  de la G u e r r a  en que part icipa que t eniendo 
que  ac ompañar  á S. M. ,  queda encargado interinamente de l a  
Secre tar ía  el subsecretario D. Fernando Norzagaray.

El  Sr.  Domenech pide licencia por tres meses. Se anunci a 
que  se tendría presente.

Pasa á la comisión de Actas un testimonio de lo que r e 
sulta contra D. Francisco de Paula Al varez  en la causa ins
t rui da  en Sevi l la  sobre los acontecimientos que  tuvieron l u 
gar  en aquel la  capi tal  en 1838.

Se procede al orden del  dio.
F.l Sr.  Minist ro de H A C I E N D A  : Señor es ,  ocupado ay e r  en 

el ot ro C uer po  colegislador,  no p u d e  presenciar  un incidente 
ocurr ido  en este si t io,  en el cual  se hizo alusión á mi persona.  
M e  veo precisado á contes tar  á esta alusión,  porque es demasia
do g r u v e ,  y ao puedo prescindi r  de expl icar  cuál ha sido la



conduel a  del  M in is t r o  de H a c i e n d a ,  y  la in te rp re t ac i ón  q ue
p u ed e darse á mis expresiones.  Debo mani fes tar  ante  todas  cosas 
q ue  es para  mí  muy sensible que se h aya  hecho una especie de 
c os t um br e  de t r ae r  á este sitio conversaciones  q ue  mas ó m e 
nos conf idenc ia lmente  se t ienen en una comis ión:  el Sr .  P e ñ a  
A g u a y o ,  sin d uda  en el ca lor  del  d e b a t e ,  c r ey ó q u e  deb ía  
m an i fe s ta r  ciertos incidentes ocu rr id os  en la comisión ( £ 7  se
ñor P eñtt  A g u a yo  p ida  la pa labra  p a r a  rec t i f icar  un he 
c h o ): yo 110 i nculpo por  esto al Sr.  Pe ña  A gu a y o  , p or qu e  sé 
á cuánto puede ex te nder se  un o r a d o r  en el ca lor  de la i m p r o 
visación;  pero S. S. nó podrá  d e j a r  de conocer  cuán g r a v e  y 
t rascendenta l  p ued e ser  la mani fes tación qu e aqui  hizo. M a 
nifestar  aqui  que la 'cuestión que  se v e n t i l a ,  si no es de G a b i 
nete lo es de Mi ni s t ro  de H a c i e n d a  , yo  n un ca  lo h ub ie r a  
h ec ho ,  cu a lq u ie r a  que  hubiese  sido la resolución q u e d e  a n 
t emano tuviese ya  t o m a d a ,  en caso de que  el Congreso  d e 
sechase un proyecto  de ley en la admisión del  cual  hubiese vo 
f or mad o el m ay o r  e m p e ñ o ;  p o r q u e ,  señor es ,  ¿ c u á l  es el o b 
j e to  q ue  un  Mini s t r o  se p ro p on e  p ar a  deci r  á ios Sres.  D i p u 
t a d o s :  si no se a p r u e b a  este p royecto  de ley me r e t i r o  ? P a 
r a m í ,  s e ñ or e s ,  esto ser ia una especie, de i n su l t o ,  y en el M i 
nis t ro  de la Cor ona  una  a r ro ga nc ia  y presunción  ; seria t a m 
bién i mp on er  una especie de coacción al C o n gr e s o :  y  tan l e 
jos estoy de p re t en de r lo  a s i ,  q ue  en el discurso q ue  p r o n u n 
cie'el  día 8 sobre este mismo p un to  , d i j e  q ue  e ra  sensible q u e  
hubiese  dis idencia en t r e  indiv iduos de un mismo color  p o l í t i 
co;  pero que no er a  de e x t r a ñ a r ,  p o rq u e  la cuest ión e r a  i n 
m e n s a ,  y d en t ro  de el la cabian  opiniones  d iversas  sin h o s t i 
l i z a r l e :  añad í  t ambién que el G o b i e r n o ,  y mu ch o  menos el a c 
tual  Mi ni s t r o  de Haci enda  , no tenia la p resunción  de pre sen
t a r  como perfecto su p roye cto  de  ley : que  las co mpl i cac i o
nes que  habia en t r e  intereses púb l i cos  y p ar t i c ul a r es  i m p e 
dían p re sen ta r  una cosa que  fuese per fec ta  y r ea l i zab l e  en t o 
das sus par tes.

Creí  con esta mani fes tación h a b e r  p r ob ad o al Congr eso  
la buena  fe con que  el M in i s t r o  procedía  en este p u n t o  y  la 
d oc i l id ad  con qu e se ha pres tado á ias modi( icaeiones q u e  en 
el p ro ye ct o  p r i mi t ivo  del Go bi e r no  se habían hecho.

P o r  lo d e m a s ,  el par t ido  que  el M in i s t r o  de  H ac i e n d a  
Baya de ' tomar  en el caso de  q u e  el Congr eso  deseche el p r o 
y ec to  de la m a y o r í a ,  d e p e n d e ,  no solo de  consideraciones  
personales ,  sino de consideraciones  de un o r de n  su pe r io r ,  que  
serán las qu e inf luyan mucho en su resolución.  N o  me  creo 
p ues  en el caso de a v e n t u r a r  una proposic ión que está su je 
ta a esas cons ide rac iones :  el Congreso  p or  cons igu ien te  está 
en plena l i b e r t a d ,  como lo ha estado s i e m p r e ,  de  a c o r d a r  lo 
q u e  mej or  le parezca en este a su n t o ;  asunto  g r a v e ,  g r a v í s i -  
sirno , y  sobre  el cual  yo  nunca  podré  p r e t e n d e r  q u e  se tome 
Ja opinión de  u na  persona por  la m e j o r  de las q u e  p u e d e n  
adopt arse .

E l  Sr .  P E Ñ A  A G U A Y O :  S e ñ o r e s ,  yo  siento en el a l ma 
q u e  el i ncidente  q ue  toqué a y e r  en la ú l t im a p a r t e  de mi 
d i scurso  haya  p r o d u c i d o ' e l  efecto q ue  ha causado en a lgunos  
señor es  de la ma yo r í a  del  Co ng reso ;  sin e m b a r g o ,  creo qu e 
el  Sr.  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  ha p adec ido  una  n otab le  e q u i 
vocación cua nd o ha dicho q ue  en su opinión lo q u e  pasa en 
u n a  comisión no d e b e  sal i r  á plaza : yo tengo esta misma o p i 
n ión con respec to á aq ue l l a s  cosas p ar t i c u l a r e s  y como d o 
més t icas  q u e  pasan d e n t r o  d e  la comis ión,  y  de esas no he 
dicho ni un a sola p al ab ra  ; pero  mi opinión p a r t i c u l a r  es que  
lo q u e  un G o b i e r n o  dice por  medi o  de su ó rgano legí t imo en 
u na  comisión n o  es cosa r e s e r v ad a  ,. es cosa q ue  asi como t ie
n e  mas  ó menos  inf luencia en e¿ d ic t amen  de la comisión,  
d e b e  t ene r l a  i g ua l men te  en lo q u e  vote  el Congreso acerca  
de l  di c t amen que  se discute.  Lo único q ue  deseo en el p a r t i 
c u l a r  es q ue  q u e de  t e r m in a n t e me n t e  cons ignado q ue  lo q ue  
y o di je  a y e r  es c i e r t o ,  y q u e  no h ab r á  n i n g u n a  persona q ue  
sea capaz de negar lo .

E l  Sr .  Min i s t r o  de  H A C I E N D A  : Y o  no he d icho q u e  no 
sea c i er to  hasta cierto punto lo q u e  ha mani fes tado el Sr .  P e 
na A g u a y o ;  pe r o digo que  el Congreso p o d rá  j u z g a r  hasta 
q ué  punto  debe d ar se  v a l o r  á esas conversaciones  para  t r a e r 
l a s  a q u i : he d icho que  si bien c i er t as  ex pr es io n es  pu ed en  t e 
n e r  lu g ar  en la comisión , en mi concepto  no debe n  t e ne r l e  
a q u i ,  y  ei>ta 15 oa de el las.

A pet i ción del  Sr.  Ca b e l lo  se l e yó  el  a r t .  78  del  r e g l a 
ment o.

E l  Sr .  C A E  R A S C O  : Se ño re s  , c u a l q u i e r a  q u e  hu bie r a  es
t ado  presen te  á la discusión pendiente ,  h u b i e r a  cre ído q u e  la 
cues t ión del  diezmo se vent i la  por  p r i m e r a  vez en E s p añ a .  
E n  efecto,  los di scursos que.se han p ro nu n c i ad o  sobre  esta m a 
t e r i a  no lian sido mas q u e  repet iciones de lo q ue  se ha d i 
cho las diversas  veces q u e  esta cuest ión se ha t ra t a do.

Las  p r i nc ipa l es  razones q ue  se han a l egado  en favor  del  
d iezmo están r educ idas  a ¿a neces idad de e n l a z a r  el pr i ncip io  
pol í t i co  con el  r el ig ioso ,  y á las grav í s imas  cont r i buc iones  q ue  
pesar ían  sobre  los pueblos  si el diezmo se abol iese.  Si e x a m i 
namos  la hi s tor ia  del  diezmo ver emos  q u e  esta co nt r ibuc ión  
ha ido en la d ec adenc ia  mas a b s o l u t a ,  p r i n ci pa l men te  d esd e 
el  r es tabl ec i mi en to  de  las inst i tuciones  l iberales.

Pasa  S. S. á hacerse ca rgo del  discurso del  Sr .  A r m e r o ,  
y  dice q u e  hizo observac iones  í i losóí icas,  pe r o  q u e  no er an  
d e  la cuest ión presente .

Dice q ue  se han hecho a r g u me nt os  a d  te rro rem  p o r  a l g u 
nos de  los qu e han h ab lado  en co n t r a  de la abol i c ión d el  d i e z 
m o ,  enc ar ec i en do  el  pel igro de una r e vo lu c i ón  r el i giosa ;  y 
q u e  si al c l ero  se le da lo n ec esa r i o ,  ó m a s ,  de modo q u e  no 
t enga  de q u e  q ue j a rse  , entonces  un G o bi e rn o  f ue r t e  d eb e  t e 
n e r  los mismos medios  p ar a  r e p r i m i r  al c l ero  q u e  se separe  
de las leyes,  q u e  t i ene pura los a y u n t a m i e n t o s  ó los c i u d a d a 
nos  q u e  no c u m p l a n  con el las.

Haciéndose ca rgo  d e  lo q u e  di jo el Sr .  T e j a d a  acerca  d e  
q ue  si se desechaba  el d i ezmo h ar ía  una proposic ión par a q ue  
se de ja r a  al  c l e ro  e n t r e g a d o  á la c a r i d a d  d e  los españoles ,  
dice que  no se n iega a d a r  al  c l ero  lo necesar io p a r a  sn s u b 
s is tencia ,  y  que  de  n in gu na  m a n e r a  se p u e d e  s u p o n e r  q u e  no 
v o t a nd o  el d iezmo se p o d r i a  h ac er  esa proposic ión ; p o r q u e  
a de ma s  de f al t a r  á las ob l igac iones  r e l ig io s as , seria no c u m 
p l i r  con lo que  la Cons t i t uc ión  m a n d a  e x p r e s a m e n t e  en fcu 
a r t í c u l o  11.

A ñ a d e  q u e  tal es el descrédi to  en q ue  se ha l l a  la c o n t r i 
bu ci ón  del  d i e z m o ,  que  n in guno  de  los señores q u e  han h a 
b l ad o  en su f a v or  se ha a t r e v i d o  a dec i r  que  desea q u e  p er  
m anezca  el d i ezmo p e r p e t ua m en t e .  Q u e  confia en la rel igio 
s idad y m o r a l i d a d  de los e spañoles ,  pero que  esto mismo a b o 
ga  en f av o r  de su o p i n i ó n ; p o r q u e  a p l i ca ud o  el p r o d u c t o  de

la b u l a  a la m an ut en ci ón  del  c l ero  como se es t ablece  en el 
p royec to  de la m a y o r í a  de la co mi s ió n ,  ese mismo p r od u c t o  
se a u m e n t a r á  de modo que  hará  d i s mi nu i r  c o n s id e ra b le me n te  
la cont r ibuc ión  que  se imponga.

L ee  en compr obac i ón  del  desc réd i to  en q u e  se ha l l a  el 
d i e z m o ,  una  nota que  en el año de 1823 pasó el  v i zconde  de 
C h a t e a u b r i a n d  á su e m b a j a d o r  en M a d r i d ,  en q ue  c o m p a r a 
ba el res t abl ec i mien to  del  diezmo á la reacción espantosa q u e  
en aque l  t i empo hubo cu an do  se perseguía  sin descanso á los 
q u e habían  sostenido ci er t as  opiniones ;  y dice q ue  esta a u t o 
r i dad  es de mucho  p es o ,  p or qu e no p u ed e ser  cal i f icado el 
a u t o r  del  Genio del C ris t ian ism o  sino de una  persona a l t a 
me nt e  monárquica .

C onc l uye  su discurso mani fes t ando q u e  desear ía  sa be r  d e 
f in i t ivamente  si era esta cuest ión de G a b i n e t e ,  y q u e  ser ia  
mas honroso para el Go bi e r no  s u cu m bi r  en esta cuest ión,  que  
no ac ceder ,  e ng añ an do  al  c l ero , á q u e  se a p r u e b e  el  medio 
diezmo.

El  Sr.  B R A V O  M U R I L L O  empi eza  su d i scurso m a n i 
festando que esta no es cuest ión de Gab ie ne t e  ni de  Min i s t r o ,  
ni lo puede- ser ,  porque  do que  viene pidiendo el Go bi e rn o  
es la delación del cul t o y c l ero  sin fijarse en los medios,  
p or qu e  por  muchos  medios se p uede  l l egar  á ese fin.

Dice que osla cuest ión es de un  o rde n mas e l e v a d o ;  p or 
que  d ec i d i énd ol a  el Congreso ,  va á fa l l ar  sobre  la suer t e  f u 
t ur a  del  pais y sobre  la subsistencia de n ues t r as  inst i tuciones.

A ñ a d e  q u e  no def iende e x c l us iv am e nt e  el d i c t amen del  
Sr,  A r m e r o ,  sino los principios  que  en él y en el del  señor  
d u q u e  de G o r  están consignados.

E n t r a n d o  en la c ue s t ió n ,  manifiesta q ue  si el d iezmo h u 
biese sido abol i do  con tant as  razones de jus t i cia  q ue  nunca 
p u d i e r a  v o l v e r  á res tablecerse ,  con razón se podr í an  rechazar  
los votos de los Sres.  A r m e r o  y d u q u e  de G o r ;  pero qu e no 
fue a bol i do  el diezmo de esa m a n e r a ,  sino que  con su s u 
pres i ón se fal tó  á todos los pr incip ios  de jus t i cia  y de c o n 
veniencia públ ica .

Pasa S. S. á ex a mi n ar  las c i rcuns tancias  en q u e  fue abol i  
do el d i ez m o,  y dice q ue  fue injus ta ,  p or qu e la iglesia había 
a d q u i r i d o  derechos  legí t imos á esta c on tr ibuc ión  por  d o n ac i o 
nes de  los M o n a r c a s  y de los mismos pueblos;  y que  á la m a 
nera  que  un cont ra to  no p u ed e rescindi rse por  una  p ar le  sin 
concurso de la o t ra ,  el d iezmo no d eb ía  haberse  abol i do  sin 
h ab er  contado con la Iglesia q ue  tenia d e r ec ho  á él. A ñ a d e  que 
a u n q u e  pudiese  haberse  abol i do  sin hab er  contado con la 
I gl e s i a ,  no habia razón para  hacer  este regalo á los p r o p i e t a 
rios en p er j u i c i o  de lo r es t ant e  de la nac ión ;  y que  no t iene 
d u d a  q ue  era  un r e g a l o ,  p or qu e  no habiéndose de p a ga r  el 
d iezmo,  los colonos pagaban  á los p r o p ie t a r i os  m a y o r  ca n t i da d  
p o r  los a r re nd amie nto s .

Q u e  si se le p re gu nt a  po r  q ué  si t a les  son sus ideas no ha 
c o n t r i b u i d o  antes  con su voto al r es t a bl ec i mien to  del  diezmo,  
d i r á  q ue  por  la misma razón q u e  aque l  á qu ien  una mano in
c en di ar ia  ha a r r u i n a d o  su casa a r r o j a  las mal diciones  sobre  
esa mano,  y no resiste sin e mb a r g o  d a r  n u e v a  forma al edif i 
cio cua ndo  se ve en la precis ión de l e v a n t a r l e .

Q u e  mien t ras  ondeaba  o r g u ü o s a m e n l e  el pabe l lón  de Don 
Cár los  no podia un D i p u t a d o  mani fes t a r  estas opiniones ,  p o r 
q u e  no se le tachase de ab so l u t i s t a ;  pero q u e  venc ida  a q u e 
l la causa,  se podia dec i r  la v e r d a d ,  y que  la v e r d a d  era q u e  la 
abol ición del  diezmo habia sido una comple ta  reacción.

E l  o r a d o r  se e x t i e n d e  en consideraciones  sobre  este punto ,  
hasta que  l l a ma do  á la cues t ión por  el Sr .  P r e s i d en te  y v o l 
v iendo  á el la , dice:

Q u e  en los votos de los Sres.  A r m e r o  y  d u q u e  de  G o r  
def iende dos p r i nc i p i os :  1? la d ev ol uc ió n  al c l ero y á la ig l e 
sia de  los bienes de  q u e  les despojó  la ley de 1837 ; - y 2? la 
des ignación p ar a d o t a r  al/ cu l t o  y c l ero  de una  pres t ac i ón  en 
f ru tos  de  tal  m a ne r a  , q u e  a dmi ni s t r án do lo s  y r eca udándolos  
por  si t enga  el c l e ro  una abso lu t a  i n d e p e nd en c i a  como d ebe  
t ene r  ; y conc luy e r ogando  ai  Congreso  a do p te  c u a l q u i e r a  de 
los votos indicados.

E l  Sr .  M in i s t r o  d e  H A C I E N D A :  S e ñ o r e s ,  m uch o d e s e a 
ba q u e  el Sr .  B r a vo  M o r i l l o  l l evase  ya la cuest ión del  t e r r e 
no e l e va do  en que  la t enia al pr incipio de su di scurso,  al t e r 
reno de las apl icaciones.  S. S. había e l ev ad o  la cues t ión que  
se di scute á una región tan a l ta ,  q ue  era  impos ible  r e s o l ve r l a  
al l í  sin e xpo ner se  á g ra ves  consecuencias .

D i j e  a n t e s ,  h ab la nd o sobre esta m a t e r i a ,  q u e  el  G o bi e r n o  
no podia nunca  co ns i de ra r  las cuest iones de apl i cac ión en la 
región en q u e  se había  mant en ido  por  los señores  q u e  hab ían  
d ef en di do  el d iezmo ó el voto del  Sr .  A r m e r o ,  p a r a  fijar 
ios resul l ados  q u e  estas cuest iones p ueden  t rae r .

N o  pasaré a de l a n t e  sin contes t a r  á uno de  los a r g u m e n 
tos q ue  c ons ta nteme nt e  se están hac iendo sobre  esta ma t er i a .  
El  a r g u m e n t o  p r i nc ipa l  es q u e  se ha hecho un gra n  benef i 
cio á la p rop ie dad  en per juicio de  las d em as  clases de  la so
c i ed ad :  señores ,  yo  no puedo c on v en i r  en sem ej an te  doct r ina:  
d i je  el dia pasado q u e  este beneficio e r a  mas bien a p a r e n t e  
qup real  ; o si lo era  , 110 de tant a  cons iderac ión como los s e
ñ ores  q u e  def ienden el diezmo han m a ni f es t ad o :  d i je  t a mb ién  
q ue  era  impos ible  r e g u l a r i z a r  el sistema de t r ib ut os  sin e m 
pezar  por  una  r e f o r m a en el d i e z m o ,  p o r q u e  e ra  i mpos i ble  
e s t ab lecer  una co nt r i bu ci ón  t e r r i t o r i a l  si no se q u i t a ba  á la 
p ro p i e da d  la ca rga  del  diezmo ó la m a y o r  p ar te  de  el la  : pues 
b i en ;  si á la e x t i nc ión  del diezmo el E s t ad o  t iene q u e  e s t a 
ble cer  esa co nt r ib uc i ón  t e r r i t o r i a l ,  ¿ sobre  qu i én  ha de r e 
caer? ¿ N o  es n a t ur a l  , y no es e v i d e n t e  q ue  ha de r eca er  s o 
bre  los propie tar ios?  ¿Y á cuan to  se r e d u c i r á  entonces  el b e 
neficio' que  se les ha hecho con l a  ex t i nc ión  del  d i e z m o ? Y 
q ue  esa con t r ibuc ión  t iene q u e  e s t a b l ec e r s e ,  p a r a  mí  es de  
todo punto  i nd u d a b l e .

Cuest ión  p o l í t i c a , cuest ión de  s o c i a b i l i d a d ,  g r a n  cues t ión 
moral  se dice q u e  es es t a :  en e f e c t o , J o s  q ue  i mp u gn am os  la 
conservación de l  di ezmo no dec imos q u e  sea esta una cues t ión  
senci l la q u e  no se roce con la pol í t i ca  y con la mor al  : p or  mi! 
par t e  la doy tanta  i mpor tanc i a  como el  Sr .  B r a v o  M u r i l l o ;  
c reo q ue  au n se la doy m a y o r ,  p o r q u e  busco medios  p r á c t i 
cos de vo t ar  al c l e r o ,  en el co n ve nc i mi e n t o  en q u e  estoy de  
que  por  los medios  q u e  S. S. indica no se consegui rá  ese o b 
j e to ,  ó al menos  se c ons eg ui rá  m u y  i nc om pl e ta me nt e .  E l  d i ez 
mo c on t i nua do  en 1837  y 38  , y  el medi o  diezmo es t ablec ido 
en 1 8 3 9 ,  si bien han p r od uc id o una c a n t i d ad  suf ic iente ,  con 
la cual  ¡pu di e ra n  hab er  sido c u b i e r t a s  en m u ch a  p a r t e  las 
obl ig aciones á q u e  se d es t i na r on  sus p ro du cto s  , se han ido 
sa t isfaciendo con e n o r m e  d e s i g u a l d a d  en las d i f er en tes  p ro  
v inc i as ,  y  hasta en ios mismos pueblos; la naturaleza de la

imposición deja  la  p u e r t a  ab ie r t a  p a r a  p a g a r  ó no p a g a r ,  ó 
e sca t i mar  u na  g r a n  par t e  : este mismo m e d i o ,  au n reducido al 
o  ó al 4 por  100 h ab r á  de man ten er se  s i e mp re  en esa desi
g u a l d a d ,  y r esu l t a rá  de ahi ,  que  asi como en unas  provincias 
el c l e ro  estará suf ic ientemente  d o t a d o ,  en o t r as  es t ar á  en uu 
comp le to  ab an dono .

Yo  q u ie ro  q u e  se me d iga  si el  Go bi e rn o  t i ene medios su
f ic ientes ,  si este d i c t amen  l lega á ser  ley¡,  para  r em ov er  los 
obstáculos  que  la n a t u r a l e z a  misma de la imposic ión opone á 
su cobranz. i  ; eso es lo que  hay q u e  r eso lv er  a n t e s :  no basta 
d ec i r  q u e  las leyes deb en  e j e c u t a r s e ;  los l egi s l ador es  lo que 
deben  e x a m i n a r  es si las leyes son e j ec u t a b l es  por  tos me
dios q ue  el G o bi e rn o  t iene en su m a n o :  p o r q u e  si se pone un 
med io  imp r ac t i c a b l e ,  ¿ q u é  c u l p a  t i ene el  G o b i e r n o  de que no 
se e j ecu te  ?'

Y o ,  s e ñ o r e s ,  no p ue do  c on v e n i r  con el voto  del  Sr.  Ar
m e r o ,  asi por  la d es i gu a l d a d  con q u e  ha de t ene r  que  ser re
c a ud ad o  el 5 por  1 0 8 ,  como por  las m ed i da s  de api i cacion de 
esta  ley.  A q ui  en cu en t r o  med ida s  hasta cont r ad ic tor i as .

Se dice (leyó).  Aqui  parece q ue  se d e ja  al  Gobierno en 
l ibe r t ad  de d i s mi nu i r  el 5  por  101) á 4 ó  3.  N o  es asi ,  por
q u e mas a d e l a n t e  se dice q ue  el 4  p or  1 0 0  ha d e  s er v i r  p a ra  
e n t r eg a rs e  el  c l e r o ,  y después  el 1 p o r  100 es p a r a  las co
m u ni d a d e s  de rel igiosas;  luego e r a  de  mas  la au tor ización que 
se concede al G o b i er no  p ar a  e x i g i r  menos  de 5  por  100.

Es te  4 por  100 ha de ser  administrado* por  el clero mis
m o ,  y al mismo t i empo se e x t i ng ue  la j u n t a  diocesana.  Yo 
p r e g u n t o  al Sr .  A r m e r o :  ¿ q u é  c l er o  ha de  ser  el que  admi
nis t re  el 4 por  100 , no h ab ie ndo  j u n t a  d io ce s an a ?  ¿ á quién 
se enc omienda  esa a d m i n i s t r a c i ó n ?  ¿ h a  de  ser  al c l ero cate
d r a l ,  sin q ue  en t i en da  el p a r r o q u i a l  ? ¿no* será  d u r o  esto? 
Si ha de  es t ar  r ep re sen ta do  el c l e ro  p a r r oq u i a l  y colegial, 
como parece n a t u r a l  , ya  está f o r m a d a  )a j u n t a  diocesana.  Tal 
vez S. S. p ar t i e nd o del  supues to  de  que  la dis t r ibución se 
haga por  la an t i g ua  b a s e ,  no crea  necesaria la j u n t a  dioce
sana.  P e r o  en este caso, ¿no q u ed a r á n  en pie los mayores  de
fectos q ue  t iene el di ezmo , q u e  eran  su d i s t r ibuc ión  , sobre 
lodo en aque l los  pueblos  en que  los d iezmos  e r an  de enco* 
m i e n d a s ,  exentos  y n o v a l e s ,  q ue  per ten ec í an  á comunidades 
rel igiosas y  ahora  al E s t a d o ?  Esa  base , s e ñ o r e s ,  es absoluta
m e n t e  i mpr ac t icab le .

Al  mismo t i empo q ue  se es t ablece  q u e  el c l ero  adminisñ 
t r e ,  y  q u e  la d i s t r ibuc ión  se haga según las reglas  de prácti
ca , se q u i e r e  q ue  el Go bi e rn o  dicte  reglas .  Si se ha de seguir 
la p ráct i ca  c on st an teme nt e  seguida hasta a q u í ,  ¿ q u é  reglas 
ha de d a r  el Go bi e rn o  , si este no ha de  t ene r  p ar te  alguna en 
e l l o ?  Aun c u a n do  las d é ,  ¿cómo ha de r esp on der  de su cum
pl imiento si no t iene agentes  en esa a d m i n i s t r a c i ó n ?

E l  voto del  Sr .  A r me r o  tal cual  como e s t í ,  aun cuando 
se reo o .oeiera,  q u e  p odr i a  ser  mas c o n v e n i e n t e ,  no puede te* 
n er  apl i cac ión p o i q u e  sus disposiciones son impract icables.

Se ha i mp u g n a d o  el p ro ye cto  del G ob i e r n o  modificado por 
la m a y o r í a  de  la comisión en un punto  pr i nc ipa l  respecto á 
la pres t ac ión en f ru tos  ó en d i n e r o ;  y se ha dicho también 
q ue  es hacer  al  c l ero  d ep e n d i e n t e  de  los ayuntamientos .  Aqui 
no hay nada de  eso: en cuanto  al r ep a r t i m i e n t o  nada mas fá
cil , p o r qu e  en todos los pueblos  s.e hace el r epar t imiento to
ma nd o  la base q u e  se es t ablece  en el proyec to .  La diferencia 
está ú n ic a me nt e  en que  el c o n t r i b u y e n t e  es á rb i t r o  de pagar 
en d iner o ó en f ru tos  , con la c i rcuns t anc i a de  que tiene la 
v en ta ja  en el p r i m e r  caso d ^  no  ser  a p r e m i a d o  hasta el tiem
po de la cosecha.

Re sp ec t o  á lo de ma s  acerca  de  q u e  el  c l ero  se subordine 
á los a y u n t a m i e n t o s ,  estos o b ra n  aqui  como delegados  del Go
b i e r n o ,  y en la modif icación hecha p ar a  a u t o r i z a r  al Gobier
no hasta se ha e xc l u i d o  la voz de ay u ntami en tos  ,  y se dice 
j u nt a s  de  fel igresía , c u y a  composic ión será d e l  modo que ga
r ant ice  mas al c l ero y  al  Es tado.  Y o  no- sé que  haya mas que 
una cues t ión de  n o m b r e  q ue  se ha q u e r i d o  p re s en ta r  aquí en 
f a v o r  de  un modo cont ra  otra.

Co n cl u yo  pues m a n i f e s t a n d o - q u e  el  v o to  del  Sr .  Armero,  
ta l  como se presenta  ,  p e c a ,  por  d ec i r l o  a s i ,  de los mismos vi
cios que  t i ene el d iezmo e n t e r o ,  y  es mas  imprac t icable  en 
la e j ecuc ión q u e  en el d i ezmo e n t e r o ,  p o r qu e  la desigualdad 
del  d iezmo si era d e  consideración,  se d i sminuía  por  la cantidad 
hasta c i er t o p u n t o ;  y d i smin uid a esta c a n t i d ad  tota l ,  las. desi
g u a l d a d e s  q u e  la base debía p r o d u c i r  , haee qu e se recargue 
á c i e r t as  clases» De este defecto a do le ce  el voto d e l S r .  Armero 
é i g u a l m e n t e  el d el  Sr .  d u q u e  de  G o r .

Los Sres* M e n d i z a b a l  y .  B r a v o  M o r i l l o  hacen  alguna* 
aclaraciones. '

A pet ición de  un. Sr .  D i p u t a d a  se p r e g u n t a  si está el pun
to suf ic ientemente  d i s c u t i d o ;  y hab iendo  pedido por vario# 
Sres.  D ip ut ad os  q ue  la v otac ión  sea n o m i n a l ,  r esul ta  que esta 
suf ic ientemente  d i scut ido  por  7G votos, con t r a  55.  ;

Se l e yó  el voto p a r t i c u l a r  del  Sr .  A r m e r o ;  y  al pregun
tarse si se to ma ba  en cons iderac i ón , se ac ordó  que  fuese no- 
miua l  la v o t a c i ó n ,  y  v e r i f i c ad a ,  r e s u l t a  desechar se  par  83 
votos cont ra  43.

Se l eyó  el  voto p a r t i c u l a r  de l  Se.  d u q u e  de  G o r  ,  y pi
d ier on  la p a l a b r a  var ios  señores.  E e i d a  |a lista , resul tó que 
la habían  pedido en cont ra  los Sres.  González  (D.  A. )  Pache
co , C o r t i n a ,  Y a l l e ,  Eí  i p ’ , Gala t i  a va , S u r r á  y  I l u l i ,  Perez 
de  R i v a s ,  S a n c h o ,  F e r n a n d e z  del  P i n o , C a n t e r o , A mo r ,  San 
Mi gu e l  y  Ar ce ;  en p r o ,  los Sres.  B o r r e g o ,  M a r t í n e z  de la 
R o s a ,  Pidal  , Cobo de  la T o r r e  y Viñ as .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  Sr .  G o nz ál ez  t iene la palabra 
en cont ra .

El  Sr .  G O N Z A L E Z  ( D.  A n t o n i o ) :  S e ñ o r e s ,  la discusión 
de l  voto p a r t i c u l a r  q u e  acaba  el Con gr eso  de  descebar  ino 
pane e n  el  caso de o b l i g a r m e  á m an i f es t ar  a lgunas  razones 
p ar a  con tes t a r  á o t r o  señ or  q u e  ha t o ma do  la pa l ab ra  ante
r i o r m e n t e ;  y  yo  la he t om a do  co nt ra  mi ánjmo.

El Sr .  Br av o  M u r i l l o  ha v e r l i d d  e xp re s i on es  su m a m en te  
d e s t e m p l a d a s ,  con las cua les  ha fa l t a do  á la consideración 
q ue  mer ec en  los h o m b re s  q ue  h an  per ten ec id o  á un p a r t i do  
p o l í t i c o ,  á quienes  sin rebozo se les ha p r e s en t a do  como s af ^  
t eadores  pú bl i co s  q u e  asestan e n  un  camino.  H a  hablado 
de, hechos consumados  , ,.y ha dicho q u e  se ha hecho u nv des - * 
pojo á la p r o  p iedad; ,  c u y a  d o c t r i n a ,  si se adoptase ,  seria ner  
cesar io  a d o p t a r  q u e  los q u e  a t acan  á la p ro p ie d ad  agena ter  
nian d esp ué s  la f a c u l t ad  de a l e g a r  que  e r a  un derecho ex t-  
e l us ivo y un. hecho consumado.

E s te  l e ng ua ge  , s eñores  , es a n t i p a r l a m e n t a r i o , porque 
los h omb re s  e i r  sociedad  ̂ cu a nd o  son públ icos* *>?
deben consideraciones * las cuales respetar .  N»



(jukiera que se t ratasen estas cuest iones , y se ofendiese el 
honor que debernos g ua r d a r ,  y mucho mas cuando todos los 
p a r t i d o s  políticos se debe s uponer  el mej or  deseo,  el mejor  
fin de salvar  al país.

Yo de ninguna manera t ra t ar é  de ofender á los que p r o
fesan principios contrarios á los mios;  yo todos los respeto,  y 
tengo derecho á que  se respeten los principios políticos que 
yo y mis amigos profesamos.

El Sr. Bi av o  M o r i l l o  ha hablado de reacción;  y ha hecho 
una acusación m u y  g r a v e ,  no solo al part ido polít ico á que 
p e r t e n e z c o ,  sino á una clase e n t e r a ,  a las mayor ías  de otras 
Cortes,  y hasta al Gobierno mismo.

Vea el Sr.  Bravo M ur i l l o  hasta donde l legan las conse
cuencias de sus doctrinas.  El  Gobierno de S. M.  , que en es
ta cuestión está por  la supresión del diezmo,  y le subroga con 
]o que las Cortes const i tuyentes  p r o p o n í a n , también sufre 
una acusación del Sr.  Bravo Mur i l lo .  ¿Como se concilia la 
contradicción de S. S. cuando dice que se amenazaba con r e
voluciones , con movi mi ent os ,  que pel igraba la vida de a l g u 
nos individuos;  que se formaban tales y tales p l a ne s ,  como se 
concilia, repi to,  lo que ha dicho acerca de que respeta la.Cons
titución , y que está dispuesto á sostenerla cuando al mismo 
tiempo ataca á los legisladores de aquel las  Cortes que dieron 
esa Const i tución que está dispuesto S. S. á defender  ? Los hom
bres que dieron esa Const i tución,  ¿mer ece n esa calificación 
inconsiderada y ofensiva? No por cierto.  ,

Ataque S. S. del  rnodo que quiera  estas doct r inas ,  que 
nosotros tampoco podemos patrocinar  ; no queremos ser r es p on 
sables de doctr inas que se vierten fuera de este lugar  ; nosotros 
no queremos d i s tur bi os ,  no queremos motines ni que se depen
da la l ibertad en las calles atacando el orden públ ico;  noso
tros estamos resueltos como S. S. , y quizá con mas decisión,  á 
combatir cuando se t ra ta  de a t ent ar  contra la Consti tución,  
ó los principios de orden públ ico ,  sin el cual  110 puede obser
varse la Consti tución.

En proporción que vaya ent rando en la cuestión , .el Con
greso reconocerá que todas las impugnaciones que se han he
cho son i nf undadas ,  y que esa .calificación que se ha hecho tan 
terr ible , es contra el voto que acaba de dar  el C o n g r i o .  ¿ E s  
m a s q u e  un voto de condenación lo que lia dicho el Sr. B r a 
vo Mur i l l o  cont ra  lo que acaba de votar  el Congreso,  y lo 
que votaron las anter iores  Cor tes ,  y las const i tuyentes  y las 
que las p r ec ed i an ?

Yo voy á deduci r  todas las consecuencias á que me con
duce la doct r  na de S. S. Yo lespcto las opiniones de S. S. y 
de los que  profesan iguales pr incipios;  pero quie re  al mismo 
tiempo que se respeten las mias y las de mis amigos.  Estos 
Gobiernos son.de discusión,  y se pueden manifestar  toda cla
se de opiniones;  pero nunca of endi endo,  nunca last imando;  
y nosotros tenemos derecho á ([nejarnos de que S. S. nos ha 
ofendido nuestro honor y nuestra del icadeza.

S. S. ha considerado que esta cuestión es política , econó
mica y religiosa.  T r a t an d o en p r i m er  término la tercera]; ocu
pándose por consiguiente en la cuestión rel igiosa;  dicho que 
era necesario t ener  en consideración que en el Estado habia 
dos potestades ,  una temporal  y ot ra es pi r i t ua l ,  y que era 
menester  que se reuniesen las dos para s upr imi r  el diezmo, 
porque era  una donación de los Rey es autor izada por  el' gefe 
de la Igl es i a;  que era un contrato y una vol unt ad de las dos 
partes,  no se podia supr imir .  Si esto se di jese en defensa de 
un pleito par t icul ar  no lo e x t r a ñ a r í a ;  pero cuando .se trata 
de f ormar  una ley , cuando se consulta la conveniencia p ú 
b l i c a ,  cuando se debe t ener  presente la independencia nacio
na l ,  ¿ p u e d e  admit i rse esta razón? ¿ Pu e de  tener  fuerza esa 
doct ri na? La nación está facul tada para establecer  las leyes,  y 
no tiene necesidad de pedir  permiso de au t or i dad para man
tener  lo que crea conveniente.

• E l  orador  dice que no hablará del or igen del di ezmo,  pues 
no t iene necesidad de apoyarse en la historia ni en los c á no 
nes para t ra er  la cuestión á su v e rd a d e r o  punto de vista. Que 
recordará únicamente que el diezmo se pagaba en v i r tud  de 
un precepto l e g a l ,  y que las leyes de Par t i da  sancionaron las 
ofrendas que los fieles hacían á la Iglesia , y que desde en
tonces se reconoció como obligación l eg a l ,  110 lo habiendo si
do hasta entonces.

Ha  dicho el Sr.  B ra vo  M u r i l l o ,  a ñ a d e ,  que esta cuestión 
es pol í t ica,  y debe tratarse con detenimiento.

Dice el Sr.  Bravo M u r i l l o  que defiende un pr incipio po
lítico en los votos presentados,  y que  es el principio del  diez
mo;  si S. S. defiende el pr incipio del d i ezmo,  ¿cómo per 
mite que  sea r ebajado á la m i t a d ?  debe defender lo  entero,  
porque si conoce que es una p rop i edad ,  no debe da r  un voto 
á que se par t a por  medio esa propiedad.  Esta creo que es una 
contradicción manifiesta.

Tambi én ha dicho S. S. que solo de nn modo reacciona
rio se despojó á la Iglesia del diezmo. Y o voy á p roba r  con 
datos que puedo r eba t i r  lo que  ha expuesto el  Sr.  Bravo 
Muri l lo.

E n el año 21 las Cortes establecieron en v i r t u d  de una  
ley j que la nación no estaba obl igada á pagar  sino medio 
diezmo; por aqui  se ve que no se consideraba como propiedad 
el diezmo , y que se habia tenido prestjnte por los legislado-  
íes que con el medio diezmo habia lo suficiente.

Entonces fue cuando se debat ió por pr i mera  vez la cues-  
lion de diezmos:  ¿ y se di rá  que aq ue l  acto fue reaccionario?

En el año de  Í 8 3 4  se hizo una proposición para s upr imi r  
el diezmo. Vi no el año de 1856 y se volvió á hacer  ot ra pr o
posición con igual  ob j e t o ,  y estuvo de acuerdo con el M i n i s 
tro de entonces,  mediante  á que se hicieran reclamaciones por  
barias corporaciones del  Estado que  pedian la supresión del 
diezmo. ¿ Y se podrá decir  que  esto es una reacción ? Varias  
corporaciones de l  E s t a d o ,  cuerpos científicos,  sociedades eco
nómicas,  hasta la ganader í a  del  r e i n o , sin contar  Un gran 
numero de ayuntamient os  y diputaciones provinciales de las 
primeras ciudades,  dé España vinieron pidiendo á las Cortes 
constituyentes la abolición del diezmo. Pues  con una e x p r e 
sión del  Sé. Bravo M u r i l l o ,  l lamando reaccionarias á esas 
Cortes,  ha condenado á todos los individuos que tomaron 
parte en la supresión.

El mismo Gobierno t uvo  p a r t e ,  pues el Sr.  M on  en el 
año 58 manifestó que 21 intendentes  á quienes se habia pedí 
dselo inlormes sobre el diezmo , han dicho que podia co nv e-  
h*r el conservar lo ;  pero que 23 se opusieron cont ra  esa me 
dida. Es decir  ; la mayor  par le  de los empleados  del Go bi er 
no que tenia la de res tablecer  el d i e zmo,  esos dije-,
on que no restablece r íe d e l  modo que se habia

propuesto.  E l  Gabinete de 1838 impl íci tamente di jo qué  no 
queria el diezmo. ¿ Q u é  di jo el Minist ro de Hacienda que  
t rajo un proyecto para cobrar  el diezmo por un a ñ o ?  Dijo 
que no pensaba en sostenerlo s iempre ,  que era un recurso 
económico,  y que no era para restablecer le perpetuamente.

Prosigue S. S. contestando á varios ar gumentos  del  señor  
Bravo M u r i l l o ,  y pr eguntado al Congreso si se prorogaba la 
sesión , por haber pasado las cuat ro hor as ,  se decidió que 
no por 59 votos contra 31.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció que mañana  cont inuaría la 
discusión pendiente , y en el uso de la pa la br a  el Sr.  G o n 
zález , y  levantó la sesión á las cinco y cuarto.

MADRID 1 1  DE J U N IO .

Intendencia general m ilita r
Convocada subasta públ ica en los estrados de esta in t en

dencia general  para el dia 1? del presente mes con el fin de 
cont ra tar  los v í v e re s ,  vestuario y calzado necesario para las 
tropas estacionadas en las provincias del Norte y las que ope
ran en los distri tos de Ar agón y Valencia , se celebró el acto 
sin que hubiese ningún l iei tador que se presentase á hacer

postura bajo el  pl iego de condiciones que estaba de mani 
fiesto.

Sin e m b a r g o ,  por D. V ic en t e  Ber t rán de Lis y Rives  se 
hizo una propuesta por  escrito que  fue examinada por las 
oficinas generales y después en j un ta  de gefes con asistencia 
del propo nent e ,  el cual  mejoró al gún tanto el precio de v a 
rios ar t ículos en v i r t ud  de las invitaciones que se le hicieron 
para ello. Ins truido asi el expediente  se remit ió á la definiti
va resolución de S. M. con el parecer  que es t imaron confor
me las oficinas generales de la administ ración m i l i t a r ,  y en  
su consecuencia,  de conformidad con el dictámen unánime deL 
Consejo de Sres. Mi ni s t ro s ,  se ha servido resolver  que se 
publ ique por espacio de cuat ro dias consecutivos en la Ga ce t a  
y Diario de avisos de esta capital  el ad junto estado c o mp a r a 
t ivo entre los precios ú l t i mament e señalados por el ci tado Ber 
trán de Lis y los qu^. rigen en el día por  la contrata de Don 
J a i me  C e r i o l a ,  para que los que deseen mejorarlos se d i r i j an  
con sus proposiciones á esta intendencia general  hasta las doca 
de la noche del dia 12 del presente me s,  especificando en 
ellas clara y t erminantemente la clase de pagos que les aco
mode en reintegro de sus de veng os ,  pues que no será a dmi 
sible la que tenga la cláusula de a r r eg la r  con el ministerio 
de Hacienda las condiciones de pago;  en el concepto que es
tará de manifiesto en lá secretaría de  esta intendencia gener al  
el pliego de condiciones que ha servido de base en el ci tado 
remate del dia 1? para que puedan enterarse de él los que gus
ten interesarse en el todo ó parle de los mencionados s er v i a  
cios. M a d r i d  8 de J u n i o  de 1 8 4 Q. = J o sé  J .  de la Fuente.

Intendencia general m ilita r
I ntervención general  m i l i t a r . = N o t a  comparat iva de los preciosxseñalados por  D.  Vi cen t e  Ber t rán  de Lis y Ri ves  en stt 

proposición modificada en 3 dél c o r r i e n t e ,  con los q u e  se satisfacen en el dia al contrat ista D. J a i me  Ce r i o l a ,  las especies d e  
suministro en los distri tos que se e x p re sa rá n ,  y diferencias que resul tan cont ra  la administ ración mil i tar .
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Advertencia . Se hace la de no estar deducida de los precios del  contrato de Ceriola la baja de un 7 por  100 con q u e  
se satisfacen á este empresar io los ar | |eulós  de suminist ro con a r r egl o á las est ipulaciones de su convenio,  por manera q u e  
aun es mas excesiva de la que se figura la d i f e r e n c i a  que r esul ta  defini t ivamente por  el cotejo de la proposición de B e r t r á n  
de Lis con el contrato de dicho Ceridla.  M a d r i d  5 de J u n i o  de l 8 4 0 . = B u t l e r . = E s  c o p i a . = D e  la Fuent e.

Escuela especial de ingenieros de cam inos, canales y  
puertos.

El  dia 1? de Oc tubr e  pr óxi mo siguiente empezarán los 
exámenes para la admisión de alumnos en la escuela especial  
de ingenieros de caminos , canales y puertos.

Los que qu i eran  concurr i r  á dichos exámenes en t re gar án  
su solicitud al di rec t or  general  del cuerpo antes de dicha ép o
ca ,  acompañando su fe de baut ismo para ac re di ta r  que t ie
nen 17 años cumpl idos ,  y una certificación del gefe polít ico 
de la provincia á que pertenezcan sobre su buena  conducta 
moral  y polít ica.

Los exámenes co mpr ender án las materias siguientes :
Ari tmét ica.
A l g e b r a ,  con inclusión de la teoría y resolución de las 

ecuaciones super iores  y la teoría de las éant idades ex po ne n 
ciales y logarítmicas.

Geometr ía.
Tr i gonomet r í a  recti l ínea y  esférica con el uso de  las t a 

blas de logari tmos y líneas t r igonométr icas para lu r es ol u
ción de los t r iángulos de una y ot ra  especie.

Aplicación del  álgebra á la ge omet r í a ,  inclusa la teoría 
de las curvas  y superficies de segundo grado,  y las curvas  de 
doble cu rva tur a .

Todas  estas materias  deberán  saberlas  los concurrentes  
con la extensión cuando menos que tienen en la obr a  grande 
de V a l l e j o ,  ó en el curso t raduc ido de Lacron , sin que  se 
ent ienda por esto que  sea preciso haber las  estudiado por  d i 
chos t r a t ad os ,  los cuales solo se ci tan aqui  como término de 
comparación.

Serán también examinados de la parte elementa l  de la 
topógrafía , debiendo saber para el efecto la descripción y 
uso de los piquetes ,  j a l one s ,  c u e r d a s ,  cadenas y reglas de 
madera para t r azar  sobre el terreno alineaciones rectas y  
c u rv a s ,  y medir  bases ; el de los niveles de albañi l  y  de  ai 
re sin pie ni anteojo para nivelar  planes y  líneas de corta e x 
tensión;  el de las miras y nivel  de agua para  hacer una ni 
velación cual qui era  simple ó compuesta;  el de la b r új u l a ,  
plancheta y gr afómet ro para tomar  ángul os ,  me di r  a l t uras  y 
distancias accesibles é inaccesibles,  y l evantar  planos topo
gráficos de corla extensión.

Fi na l mente  deberán t r aduc i r  corr ientemente el f rancés ,  y 
t en er  principios d e  d ibujo , bien sea l ineal ó bien de figura*

Para  manifestar  sus adelantamientos en esta úl t ima par t e p r e
sentarán cada uno el dia de los exámenes los t rabajos que hu
biesen ejecutado en una ú  otra especie de dibu j o;  en la in
tel igencia de que se les hará copiar  de nt ro  de la escuela u n a  
de los dibujos que presenten.  Los que hubieren adqui r ido ma 
yores  conocimientos en las mater ias  que se exigen en este 
pr ogr ama ó hubiesen hecho otros estudios de cualquiera  es
pe ci e,  pr incipalmente en ciencias naturales  , lo manifestarán 
para  que se les tenga en consideración.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .
E n  la ext racción ce le br ada  el  d ia  11 de J u n i o  han sal ido 

agraciados los números  siguientes :

42 , 37 , 64 , 24 , 71.
E l  premio de 2500 rs. vn.  concedidos en cada ext racci ón 

á las huérfanas de mi l i t a re s ,  Guar di as  nacionales y  patriota* 
que mur ier on en la g ue r r a  de la independencia , y en la g l o 
riosa lucha que sostenemos por los legít imos derechos de Do
ña Isabel ii  y las l ibertades de la n a c i ón ,  ha cabido en s uer 
te con el p r i m er  extracto de la de este dia á Doña J u a n *  
Gómez P l a t a ,  hi ja del  pa t r iota  J u l i á n ,  muert o en el campa 
del  honor.

B O L S A  D E  M A D RI D*
Cotización del 10 á las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro al 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p or t ad or  del 5 por 1 0 0 ,  25  quince dieziseisavos 

y  25gLcoo cupones al contado:  26^-, | ,  nueve dieziseisavos, 
once dieziseisavos,  f ,  siete dieziseisavos,  t rece dieziseisavos,  
|  , i ,  2 5 £ ,  |  y 26 á v. f. vol . :  2 7 ¿ ,  ± ,  § ,  t res  dieziseisa
vos ,  -§, 28 £  y 2 7 y a v. f. ó vol.  á prima de f ,  ciuep diezisei
savos ,  £  y  £  po r  100 cou cupones.



Inscripciones en el  g r an  l ib r o á 4  por  100 ,  00.
T í t u l os  al  p o r ta d or  del  4 por  1 0 0 ,  2 2 |  á 60 d. f. ó vol. 

con cupones.
Val es  Real es  no consolidados,  00.
D e u d a  negociable de 5 por  100 á pa p el ,  00,
D e u d a  sin í n t e re s ,  00.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS,

Lóndr es ,  á 90 días,  3 8¿ .  C o r u ñ a ,  1 |  papel  d.
P ar i s ,  16-7.  I Gr anada,  1 -£ ¡d.

M á l a g a ,  f á  l i d .
S a n t an de r  , i  b.

A l i c a n t e ,  1 d. San t iago,  1 |  d.
Ba rcelona , ps. fs., i  b- I Sevi l la  , f  id.
B i l b a o , F d.  V a l e n c i a ,  £  b.
Cádiz,  \  id. Zar agoza  , |  din. d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
J u z g a d o  de prim era instancia de S ig ü e n za , provincia  de 

G uadalajara .
Po r  providencia del Sr.  juez del mismo D.  Francisco 

Mar t ín ez  P e l a y o ,  r ef rendada del  escribano D. José M ar í a  
Be at o ,  se c i t a ,  l lama y empl aza por  pr i mer  edicto á los que 
se crean con derecho á los bienes quedados  por  mu e r t e  de 
D.  José An g u l o ,  cura que fue de La Fuensabiñan , para que 
de nt ro  del término de 30 d i as ,  contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gacet a ,  acudan á usar  del que  crean asis
t i r l e s ;  parándoles en ot ro caso el perjuicio que  l ug a r  h u 
biere.

T ) O I Í  providencia  del Sr.  D. To ma s  P ac h e c o ,  juez de pr i -  
mera  instancia de esta c o r te ,  dada á instancia de los sín

dicos de la testamentar ía de D. Sa lv ador  M a g r o ,  se convoca 
á j un t a  general  de acreedores á la misma para el día 24 del 
presente  mes á las nueve de su mañana en el piso bajo de la 
audiencia  que fue repeso de corte.

V A C A N T E S .
A yuntam ien to  constitucional de B u rg o s .

Se hal la vacante la plaza de maestro alar i fe  de esta c i u
dad , dotada con 300 ducados  anual es ,  pagados por  mensua
l idades del  fondo de propios.  Los que deseen o bt e n e r l a ,  d e 
berán ser  arqui tectos  aprobados por  la academia de San F e r 
n a n d o ,  y  podrán di r i gi r  por sí ó persona en su nombre  los 
memor ia l es  y  certificaciones de t í tulos  de nt ro  del  término 
de 60 d i a s ,  contados desde la fecha de  este anuncio , á la se
cre t ar í a de a y u n t a m i e n t o ,  donde podrán enterarse de las 
obl igaciones y cargos de dicho destino. Burgos 29 de Mayo 
de  Í 8 4 0 . = P .  A. D. I. A . ,  Francisco M a r i s c a l , secretario.

SUBASTAS.
A vol unt ad  de los albaceas testamentar ios del  di funto Don 

Vi cent e de T o r r e s  y A n d u e z a ,  vecino que  fue de Se
v i l l a ,  se vende en públ ica subasta una hacienda propia  de 
dicha t es tame nt ar ía ,  t i tulada de la Sacra Fami l i a , s i tuada en 
la vi l la  de Cast i l lejo de la Cuesta con bel la y cómoda habi 
tación al ta y b a j a ,  nueva y perfec tamente a c r i s ta la d a ,  l av a 
deros  , t inajones,  c o c h e r a ,  c u a d r a ,  a lmacén y molino de 
aceite con viga n u e v a ,  t rojes y demas oficinas,  habitaciones 
independientes  para capataz,  y una preciosa capi l la adornada 
con buenas  p i n t u r a s ;  una avanzada de a rbo l eda  frutal  y otra 
de  viña qu e  sirven de j ar dí n á la hacienda , y en comunica
ción con el la una excelente viña de 20  aranzadas  , toda para 
v e r d e o ,  de super ior  c a l id ad ;  y sobre 120 aranzadas  de o l i v a r  
en trece suertes  inmediatas unas á o t r as ,  y su ma y or  par t e de 
pr i me ra  ca l i dad ;  apreciada en 759 ,146 rs. sin inc lui r  la obra 
de  consideración que se le ha hecho para me jora r la .

Ei  remate se verificará el dia 17 de Agosto próximo á p r e
sencia de los albaceas en el sitio que cotí anticipación se av i 
sará al p ú b l i c o ,  y en dicho dia y en todo el t iempo que media 
hasta él se admi t i rán las proposiciones que se h a ga n ,  con tal 
que  cu br an  las tres cuar t as  partes  del  aprecio , reservándose 
los albaceas la facul tad de s uspender  el remate cuando las pu 
jas no bagan subi r  dichas proposiciones por  lo menos á las cua
t r o  quintas  parles  del aprecio.

E l  pago deberá ser á metál ico en el acto del otorgamiento 
de  las escr i turas de v e n t a ,  al que precederá la en t re ga  al  com
p r a d o r  de los t í tulos  de la finca.

B I B L I O G R A F I A .
N O V E N A  al Sag ra do  Corazón de J e s ú s , compuesta por  el 
^  Dr.  D. Tomas  A l f a g c m e ,  doctoral  de la Rea l  capi l la  
de la Encarnación.

Se hal lará á real en las l ibrer ías  de H u r l a d o ,  cal le de 
C a r re t a s ,  y de B r u n ,  f re nt e  á las Covachuelas.

l ^ L  exper i ment ado cazador  y perfecto t i r a d o r ,  compuesto 
por  D. J .  G. N. ,  obra  út i l ísima á lodo aficionado al ar t e 

d e  cazar  p o r  los varios secretos que  en el la se manifiestan,  
método que se debe observar  para t i r a r  corr iendo y al vue l o 
a t odo géner o de caza , conocer en los montes según las es
taciones del año dónde están encamados los conejos,  venados 
y  toda res de pe lo ;  modo de t ener  buenos p e r r o s , saberlos 

%riar y  enseñar. Regl as  para precaverse de las muchas des

gracias que han sucedido con la escopeta , y  otras  cosas esen
ciales que verá el lector.

Se han aument ado en esta cuar ta  impresión las reglas 
para el ar l e de pescar.

Se hal lará á 6 rs. en rúst ica y 8 en pasta en la l ib r er í a  
de H u r t a d o ,  cal le de Carretas.

P v I C T A M E N  de la j unt a eclesiástica creada por  Real  orden 
^  para el ar r eg l o  del clero.  Hál lanse en él los datos y 
cálculos estadísticos eclesiásticos á que hizo referencia el se
ñor  Di put ado Sancho en la sesión del Congreso del 5 de J u 
nio. U n  tomo en 4? Véndese á 14 rs. en M a d r i d  i mpr en ta  de 
B ur g os ,  cal le de T o l e d o ,  f rente á S. Isidro.

r A l C C I O N A R Í O  de Medi ci na  y de Gi rug ía  prácticas.  E n t r e -  
^  ga 18 del lomo 3? Cont inúa abier ta la suscripción en la 
botica de O l m e di l la ,  cal le de C a r r e t a s ,  núm.  2 2 ,  y en las 
principales l ibrer ías  del reino por entregas de 32 páginas ,  á 
2 rs. vn.  para M a dr i d  y á 2£ para las provi nci as ,  remi t idas  
por  el c o rr eo ,  francas de porte.

GALERIA DRAMATICA.EMILIA:

DRAMA ORIGINAL EN  CINCO ACTOS T  EN PROSA ,

DS

D O N  R A M O N  D E  N A V A R R E T E ,
representado con aplauso en el t ea t ro  del Pr í nci pe .

Véndese á 8 rs. en las l ibrer ías  de E s c am i l l a ,  ca l le  de 
C ar re tas ;  y de Cuesta , f rente á las Covachuelas.

I l l I S T O R l A  de la Civi l ización española desde la invasión de 
los árabes basta la época presente:  por  D. Eugenio de 

T a p i a ,  individuo de la di rección genera l  de  Estudios  y de 
la Academia española.

El  objeto de esta obra es d a r  á conocer las mejoras  que  se 
han hecho sucesivamente en el estado social de la nación es
pañola para común ut i l idad de sus i n d i v id uo s ,  y los p r og r e
sos de  estos en sus facul tades morales  é i nt e l ec t ua l es :  dos 
acontecimientos históricos que  expresa la palabra civilización.

El  torno 1 empieza con una larga  int roducción en que se 
refieren los adelantamientos  y vicisi tudes de la civi l ización 
española en los t iempos an ter iores  á la i r rupc i ón de los m u 
sulmanes.  En seguida se ac lar an varios hechos históricos r e l a 
t ivos ai or i gen de las monarquías  cr istianas y del  condado de 
Barcelona , procedentes de la restauración ; y después se v e n 
t i lan , ent re  o t ros ,  los puntos siguientes:

L a  legislación g o d a,  vigente en los pr imeros  siglos de la 
restauración , se modifica con los fueros municipales y  las nue
vas costumbres.

Diferencia en t re  el estado social de las monar quías  cr i s 
t ianas de E s p a ñ a ,  y ot ras  europeas  sometidas al  régimen 
feudal .

Progresos  de la civi l ización española desde el  r ei nado de 
D. Alonso el vi.

Impor t anci a de las corporaciones  municipales  en la edad 
media.

Admisión del  t e r ce r  Est ament o en las Cortes  españolas,  y 
í acul tades  legislat ivas de estas.

Estado social de C a t a l u ñ a ,  N a v a r r a  y A r a g ón :  examen 
de la Const i tución polí t ica de estos dos reinos.

Civi l  tzacion de los árabes.
E st ado  civil de los muzárabes  y de los j udí os  que m o r a 

ban en t re  los musulmanes  y los cr istianos.
Progresos  intelectuales de estos hasta principios del  si

glo X II I .
Concluye el tomo con un a p é nd i c e ,  en que  se t ra t a del  

or igen del  romance ó idioma c a s t e l l a n o ,  y se anal iza la p r i 
mera  obra l i terar ia que  en él se escribió.

E n  el tomo 11 se describe el estado social de  las m o n a r 
quías cr i s t ianas,  y del  reino mus ul mán de Gr anada en los si
glos x i n  , x i v  y x v ;  t er mi nando el cu adr o  descr ipt ivo de 
aquel la  época tan fecunda en acontecimientos,  con el glorioso 
r emado de Fe rn a nd o v é Isabel  , du r an t e  el cual  recibió un 
g r a n d e impulso la civil ización española.

E l  tomo 11 r compr ende  lodo el t iempo que d u ró  la domi 
nación de la dinast ía austriaca.  El  estado social padece una 
al teración notable en el reinado de Cárlos  v con la opresión 
que siguió al t r i unfo conseguido cont ra  los comuneros;  con la 
supresión de dos E st ament os , que dan do  reducida la r e p r e s e n 
tación nacional á los Pr ocurador es  de  las c iudades;  y final
mente con las gue rr as  exter iores que  iban debi l i tando y  e m 
pobreciendo á la nación.  Sin e m b a r g o ,  la c u l t ur a  intelectual  
comenzada con a r d o r  en t iempo de los R eyes  ca tól icos ,  hace 
rápidamente progresos  en este reinado y en el de su hijo el 
severo b e l i p e  1 1 ; al paso que el estado social de la m o n ar 
quía  va progres ivament e decl inando hasta l l egar  al  estado 
mas lastimoso en el reinado de Carlos 11.

La  civi l ización de los siglos x v m  y xi x forman el asunto 
del  iv y úl t imo tomo de la obra.  Estos dos siglos presentan 
otra fisonomía,  otros hábitos y otras doctrinas pol í t icas ,  eco
nómicas y l i te r ar i as ,  di ferentes de las que  prevalecieron en 
los siglos pasados.  La  monarquía se restablece de sus an t er io
res quebrantos  en los reinados de Fe l i pe  v ,  F e r n a n d o  vi y  
Carlos 111 , y vue lve  á decaer  en el de Carlos iv.

L a g u e rr a  de Napoleón causa un general  t ras torno en la 
sociedad es pañol a,  y en medio de este caos se publ ica la Cons
t i tución de 1812. Descríbese el estado de  a q u e l l a ,  asi bajo 
el régimen const i tucional  como en t iempo del absolut ismo y  
de las pe rs ec uc i ones ; monstruosa a l t e r na t i va  que  se r e p r o 
duce poster iormente.

Res tabl ec ido y a  el orden en la monarquía  a b s o l u ta ,  m u e 
re F e r n a n d o  v n ,  y á los pocos meses se publ ica el Esta t uto  
Real .  Re t r át as e  desapasionadamente y  sin espí r i tu  de p a r t i do

el estado social de E sp aña  desde la publ icación de  aquella 
ley fundament al  hasta que  se p r omu lgó  la Constitución de 
1837 , y se hace una reseña l i te rar i a de  los siglos x v m  y \ íx

Cada tomo contendrá pr óximamente 300 páginas en 8® 
ma yor  de buen papel  y esmerada impresión.  El  primero sé 
hulla ya de venta en las l ibrer ías  que á cont inuación se ex
presan , á 16 rs. en M a d r i d ,  y 18 en las provincias.

M a d r i d ,  l ibrer ía  de Cuesta ,  frente á las Covachuelas;  de 
Perez  y de Ri os ,  cal le de C ar re tas :  H a b a n a ,  Alegría : Cádiz ' 
Horta l  y co mpañía :  Barcelona,  P i f c r r e r :  V a l l a d o l i d ,  R0I 
dr iguez:  Z a r ag o za ,  Yagi ie :  G r a n a d a ,  Sanz:  Va le nc ia ,  Mu
l len:  C o r u ñ a ,  P e r e z :  B ú rg os ,  Ar na i z :  V i t o r i a ,  Hormiluque:  
S a n t a n d e r ,  Ma r t í ne z :  S an t i a go ,  Rey Romer o : Sevi l la , Caro 
Ca r t ay a :  Ov i ed o ,  Longo ria :  S a l a m a n c a ,  M o r a n :  Mala*;, 
viuda de A g u i l a r :  M u r c i a ,  Benedicto:  P a m pl o na ,  Suarez* 
Córdoba , Berard : Badajoz , viuda de C a r r i l lo  y sobrinos:  AL 
c o y ,  C a b r e r a :  J e r e z ,  Bueno:  Pu l enci a ,  Pastor .

j p O E S I A S  de D. José de Espronceda.  Un  tomo en 8? mar- 
qui l la  p r o l on g ad o ,  de muy buen papel  é impresión.

Cont iene las composiciones s iguientes :
E ns ayo épico:  Fr agment os  de un poema t i tul ado el Pe,  

layo.
Poesías l í r i cas :  Serenata .
A una dama bur lada .
A la noc he :  Romance.
El  pescador.
Oscar  y M al vi na .
E l  combate.
Al  s o l : Himno.
Canciones:  La caut iva.
Canción del Pi rata .
El  canto del  cosaco.
E l  mendigo.
El  reo de muer te .
E l  verdugo.  ,
Asuutos his tóricos:  A la m u e r t e  de T o r r i j o s  y  sus com

pañeros.
A la mu e r t e  de D. J o a qu í n  de Pabl o Chapalangar ra .
Despedida del  pa tr iota gr i ego de la hi ja del  apóstata.
¡ G u e r r a !
A la patria : Elegía .
Son et o:  A una est rel la.
A T a r i f a  en una orgia.
C uent o:  El  es tudiante  de Salamanca.
Véndese  á 24  rs. en las l ibrer ías  de E s c a m i l l a , calle de 

Car re tas :  y  de C u es t a ,  f rente  á las Covachuelas .

V E C C I O N E S  de economía social dadas en el Ateneo rientí- 
“  fico y l i terar io de M a d r i d  por  D. Ramón de la Sagra; 
obra  sumament e interesante á todas las clases de la sociedad. 
Se publ ica en cuadernos  de á t res pliegos en 8? mayor de 
á 48 páginas ,  á 2 is. para  M a d r i d  y 3 para las provincias 
f ranco de porte.

Los cuadernos  publ icados  hasta el dia son cuat ro ,  y el que 
los solicite debe hacer lo por los siete que  formarán el primer 
tomo á dicha publicación.

La suscripción se bulla abier ta  en esta corte en la librería 
de D. J u a n  S a u z ,  cal le de C a r r e t a s ,  y en las provincias en 
las pr incipales  l ibrer ías .

Libros y  suscripciones á precios económicos.
L a Seducción y  la V i r t u d ,  novela  pr ec iosa ,  t res tomos 15 

reales.
M a r v e l  ó el A g u je ro  en el c o d b , 6  rs.
Ob ra s  ded cé lebre M o r a t i o ,  la hermosa edición de Barce

lona con preciosas l ámi nas ,  y  ei juicio cr í t ico de  sus obras 
seis tomos 84 rs.

Obras  del  cé lebre conde Buffon,  historia n a t u r a l , aumen
tada por :C u v i e r ,  con inas de 19 f iguras,  59 tomos y 51 de 
láminas , 600 rs.

Noches de P ar i s ,  que  es la novela que  ha hecho célebre á 
Ví c t or  H u g o ,  t res tomos con láminas ,  2 4  rs.

V e l ad a s  de San P e t e r s b u r g o ,  t res tomos 26 rs.
V i g ue ra  , fisiología y patología de  la rnuger ,  ó historia 

anal í t ica de su const i tución y  fenómenos s e xu a l e s ,  obra del 
dia de mucho m é r i t o ,  con láminas ,  cuat r o tomos én 4 ? ,  41) 
reales.

Los J u r a d o s  y  sus f ac u l t ad es ,  obra  de mucho mérito /  
del d i a ,  au me nt a da  con la par te  legislat iva.

H o r u c - B a r b a r o j a , t ragedia  de mé r i t o ,  2 rs.
Bentham , tácticas de asambleas legislat ivas ,  12 rs.
Benlham , legislación y  codificación,  q u e  es la obra queso 

da en la uni vers idad , t res tomos,  40 rs.
D. Qu i j ot e  tal como io escribió el inmortal  Cer va nt e s , au

mentado con 24 láminas finas,  constará de cuat ro tomos, di
vididos en ocho medi os ,  á 4 r s . : han sal ido los cuatro pri
meros con 12 lámi nas ,  y cont inúa abi er t a la suscripción y á 
las demas que se publ ican en el establecimiento central de 
M a d r i d  , ca l le  del Ar enal  , núni.  22  , cuar to  p r i n c i p a l , don
de se r epa r t en  prospectos g r a t i s ,  y se admi ten  comisiones."

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de la noche.  Se pondrá 

en escena la comedia de mágia , en t res ac t os ,  t i tulada
T O D O  L O  V E N C E  A M O R ,  ó L A  P A T A  D E  CAB RA;

en (a que  de sempeña rá  el papel  de D. Simpl icio el actor Don 
Antonio de Guzman.

La m a y o r  par le  de las decoraciones se han retocado,  /  
a lgunas  han sido pintadas  de nuevo.  Las  transformaciones se 
e j ecutarán del  modo que  se hizo la ú l t ima vez que puso en 
escena esta comedia el Sr .  G u z m a u ,  y no como el público la 
ha visto poster iormente.  E n punto á comparsa , bailes $c. se 
presentará con el mismo lujo q ue  se hizo cuando se estrenó.


